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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
paMie* ios eiiMrtee» i

S«B«Kr»i« «B la Bicwele-li^ovtnce, calle de 1* Minrlcordla adinere 4.
Los suscrlptorei tienen derecho además de loe números ordinarios a les extraor

dinarios, excepto los qno contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0*08,—Id. para los que no lo son 0'06,

NUM. 9072
Las leyes ebü<araa en la Península, islas adyacaaiee, Caaniías y terrlísíles de 

Aifina sujetes a la legislaclSn peninsular, a les veinte « w» de la proa elge tl&i, si ee 
ella no se dispusiera otra cesa, de entiende hecha su premnl<ación el 41a a que tef- 
mino la insertide de la Ley en la *eceU.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea ios Bo l bk  fas OndáLda 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaráv * los edlteree 
de los mendunados periódicos, (R. O. de 6 de Abril de 1839).

Stceiotf DE 11 fiáCETi
....... — __ ■

PARTS OFICIAL
8 ti. el Ray Don Alfonso XIII (que 

Dío i giarle), 8. M U Reina Doña Vio 
torU iSugeni*. d. A. R ei Principe de 
AHurÍAs é lQf»nte« y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 4 y 5 de Febrero')

PKh.81UAMClA
DKL DIRKOTOBiO MILITAR

BRAL 0RD8N
Exorno. Se.: Vi* a ¡a consalta eleva* | 

ca a esta Presidencia por ese Ministerio 
relativa a la procedencia y abono de I 
los gastos de transporte a los funciona- 
ríos dei mismo, eu el caso de traslado 
forzoso s-n ascenso;

Resultando que en al presupuesto de j 
dicho Departamento, para 1922-23 se 
consignan en el capituio 9,° urdeu o 2.° i 
la caniidad de 40.000 pesetas para tai 
fin, cuyo pago se reguló por Rsal or- : 
den de 14 oe Oc abre de 1922, abonán- : 
dose a loa fuñe onaríos 100 peseta» co 
mo indemn zaoión fija y 60 céntimos 
por kilómetro de recorrido, y 10 céuti- 
moa por este concepto a la esposa y ca
da uno de los hijos no emancipados:

Resultando que en el presupuesto v - 
gente se consigna con igual concepto la 
cantidad ae 30 000 pesetas que ese Mi
nisterio no ha apacsdo por nudas sur
gidas acerca Ge si debía seguir abo 
Húndese en igual forma:

Considerando que el devengo de re
ferencia no debe subst tuir en esa forma 
por revestir en cierto modo el carácter 
de viático, que con arreglo a ios pre
ceptos reglamentarios no puede abonar
se en viajes por la Peniasula, siendo 
más económico el abono dei viaje a la 
familia en la ciase que corresponde al 
cabeza de la misma, que lo que a éste 
correspondería percibir con arreglo a 
las nornas que para ei personal a que 
esta Real orden se contrae tija la Real 
ornen de 14 de Octubre de 1922,

8. M. ei Rey (q. D. g.) se h» servido 
disponer se autorice a ese Ministerio 
para que pueda hacer aplicación de la 
Cantidad consignada en el capitulo 9.°, 
articulo 2.° dei Presupues o dei mismo, 
abonando en concepto de gastos de via
je a ios funcionarios administrativos 
comprendidos en el escalafón general 
dé ese Departamento en el caso de 
traslado forzoso bin ascenso no motiva
do como correctivo, el imporie del bi
llete en primera ciase a los Jefes de 
Admiulstrac.óu y Negociado, y en se
gunda a los Auxiliares y Oficiales, abo

. háuuose asimismo ios importes corros*

pondíentes a los billetes, en la misma . 
clase que al cabeza de familia, a , la j 
esposa e hijos menores de edad e hijas ' 
solteras.

E» asimismo la voluntad de Su Ma- i 
jestad que para atender a los referidos i 
gastos de viaje se anticipe a dichos fun
cionarios, al emprender la marcha pa 
ra incorporarse a su nuevo destino, el 
importe aproximado de aquéllos a justi
ficar en forma análoga a lo que pres
cribe el artículo 20 del Beglemento 
aprobado por R»al decreto de 18 de Ju
nio último, juHtiflcándose lo invenido 
en aso* gastos de viaje en la forma que 
determina el párrafo cuarto del articu
lo 17 dei repeddo B^giamento. Las nue
vas normas que estab ece esta Real or
den se aplicarán a partir ¿e la vigen
cia del actual presupuesto, y en analo
gía con o dispues o por el articu o 23 
del Reglamento últimamente citado, los 
gastos de viaje estarán exento sde tribu
tar por uátidades del trabajo personal,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y cumplim ento. D os 
guarde a V. E. muchos ufios. Madrid, 
10 de Enero de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
i Señor Subsecretario del Mía sterlo de 
i la Gobernación.

(Gaceta 11 de Enero)

do prepararlo el Interventor, prévio el . 
oportuno anteproyecto de gastos e in- í 
gresoR municipales, de todas clases, I 
que por certificación baya formulado I 
el Secretario de la Corporación y éste j 
en los Ayuntamientos en que desempe- I 
ñe simultáneamente, las funciones in- | 
terventoras, será el encargado de la 1 
confección del presupuesto según el ar- ] 
ticulo 243 letra D, y 228 n,° 4.® del E»- I 
tatuto.

La Comisión permanente en vista | 
del proyecto presentado, procederá a | 
la formación del presupuesto, de con- I 
formulad con el párrafo 1.° ar.iculob.0 I 
del Reglamento de Hacienda muníci- I 
pal presentará ai proyecto de modifi- 
cationes, o en su caso la Memoria de I 
prórroga que hubiera aprobado U Co- I 
misión permanente, debiendo ser ex- | 
puesto ai púbbco por ocho dias hábilee [ 
y anuncio en el Bo l k t in OriOUL y I 
demás medios de costumbre, durante I 
los cuales y otros ocho días siguientes I 
podrán formularse anta el Ayunta- I 
miento, cuantas leciamacmnes a ob I 
Horvaclones procedan todo antes dei I 
mesdeMárzoy uo mes, cuando me 
nos antes de la reunión de la Cirpora- 
Ctón en pleno,

Todas las partidas de ingresos y | 
gastos se adaptarán por completo a la I 
modelación publicad» en el referido 
Reglamento de Hacienda mauioipai, se- 1 
gúa dispone ea su art.° 1.°, debiendo 
procurarse que uichas paradas enea- i 
jan en su capituio y articulo corres
pondiente.

81 los Ayuntamientos acordasen pa
ra ei próximo ejercicio la prórroga del 
presupuesto de 1924-25 también las 
consignaciones de ingresos y gestos 
que figuran en él, han de ajustarse a 
iguales modelos que los nuevamente 
formados y tamo de estos presupuestos 
como de aquellos, se remitirá a esta 
Delegación un» copia literal certifi
cada,

Una vez terminados los ocho dias 
últimos de exposición al público, el 
Ayuntamiento en pleno procederá al 

1 estudio, discusión y aprobación dei 
I proyecto de presupuesto formado por 

la Comisión municipal permanente y 
de cuantas reclamaciones se hubieran 
presentado ai mismo, aurante el pe
ríodo de exposición y luego de apro- 

I hados por i» Corporación en pleno de- 
I beran ser uuevamen e expuestos al pa- 
I buco prevm anuncio en ei Bo l e t ín  
| Of ic ia l  por el piazo de quince días, 
| duiaute el cual podrán interponerse an- 
] te esta Delegación de Hacienda por 
3 ios üaDitamed, o entidades del termino 
I muuicípal denuncias de infracciones 
I cometidas en su confección, haberse 
I omitiuo algún crédito par» ei cumpl- 
i miento de obugacioues exigiDies al 
I Muuicipio, o incorporar otros que no 
I sean precupuyos,

s&wm fiuivvtuiii. |
Num, 283

JUNTA PROVINCIAL 
del Censo electoral.—Sección de Mallorca j 

Por dmpoi.cióu del I.mu. 8r. Presi
dente, esta Juut* ceieorará aes ón pú- 
blic» ei día 9 ael achual, en la 8*1» de 
ia Excma. Audionc-á Territorial para 
proceder al mombrannento de vocales 
y bustuuvos de la Juma municipal del 
Censo E.eCkOral de Lioret de Vísta Ale- i 
gre, mediams sorteo entre mayores ¡ 
con.rtbuydmes con voto de compromi- 
s»rio en i»s e-eccioues de Senadoies.

Paima6 Febrero ae 1925. -Ei Vocal 
Societario acciuemai, José de O»eZ»,

Num. 269
DELEGAU1UN DE HACIENDA 

DK tíALKARES

Sección provincial de Presupuestos 
municipales

Cir c u l a r . -Liegaaa 1a época en que 
I jo s Ayuut^m eu.os aeben proceder a la 
I formación de b Us presupuestos ordina- 
I nos para 1925 a 26, conforme a lo 
| prevenido eu e» Es.amto municipal Vi- 
g gente, he aispuoaio para el mejor 
| cumplimiento ue este servicio dictar 
| ias ms.rucoiones slgu.enves:
I Ei proyecto un presupUMbU ha debi

El Interventor, o el Secretario In» 
iervector, la Comisión municipal per
manente y el Ayuntamiento pleno al 
aprobar el presupuesto tendrán pre
sente los preceptos del Estatuto muni
cipal, su Rdg’amento y demás disposi
ciones legales y muy particularmente 
se fijarán en las siguientes obliga
ciones:

GASTOS
1,® Los necesarios para el cumpli

miento de los servio os de la compe- 
teacía municipal (ar ¡nulo 150 del Es
tatuto) los Censos, pensiones y otros 
qua graven los fondos municipales, loa 
intereses debidos; contingente provin
cial; carcelario; el 5 p § para gastos de 
Sanidad del total del presupuesto, de- 
auo dos loa sueldos del personal; gas
tos de recaudación de arbitrios impues
tos, tasas, derechos o rentas municipa
les (art,® 293 caso 3.® del Estatuto), 
gaetos da material y personal de ofici
nas teniéndose presenta las limitacio
nes de sueldos (art,® 250 del Estatuto) 
que no podrán exceder del 25 pg del 
presupuesto y la agrupación forzosa de 
Ayuntamientos para el bervicio de Se- 
craiano, cuango el sueldo de éste exce
da del 20 p g del presupuesto anual de 
gas503 (art.° 226),

2 .® Los Ayuntamientos cuyo presu
puesto do gastos exceda de cien mil 
pesetas durante los tres ejercicios an- 

, tenores, después de hechas las deduc- 
i ciones qua enumera ei ait.® 56 del Ke- 
I glamento de funcionarios municipales 

vigente, deban tener Interventor, y 
consignar las cantidaues necesarias 
para el pago de habares y material, 
haciendo lo prop o las demás Gorpora- 
clones qua tengan y» pedida al Minis
terio de la Goberaación i» creación de 
dicho cargo siu emoargo de que aun no 
haya sido provisto, * tenor ae los artí
culos 80 y 82 del citado Rag.amanto,

3 .® da tendrá presento que entra 
las obligaciones sauitarias figurarán 
las dei servicio de asistencia médi- 
co'farmaceutica a familias pobres, (ar- 
lícuios 201 y Siguíentua).

4 .° Eu cuaato a Us obíigadones da 
Benalicouci» (ardeums 209 y zlO) no se 
aamitirau otras paruaas qua tas 00- 
rreapoüdiautes a ostaoiociuiiuütas or- 
ganizaaoa y dirigidos por el mismo 
Ayuavamiento, sin que pueda figurar 
couslgüaCióQ alguna para socorros do- 
micijanus, prou.b.aas terminanta- 
meato por ai Estatuto.

; 5." Obiigaoioues de índole social 
i (anícutos 211 y 212). Loa Ayuatamíen- 
I tos atoaderaa especiaimoute a Us qua 
I avañea como patrono, rearo obrero y 

1» ae tomontar la coustrucción de ca- 
sao bac *ias.

> 6.® Ooa respecto a las obligaoione»
1 eu relación con la enseñanza (an. 214) 
I se luduirá el gasto coucermeuie a to«

M.C.D. 2022
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fialea para éBOUeia*, eaea.oabitación Se 
mae troH y cavar al.

7 .® No poirán incluirse en el pre
supuesto partidas que tengan natura
leza de gastos de or m^r et ab ecl- « 
miento, por exigir el E? aturo que va- I 
yan las obras nuevas, o servio os da 1 
nueva implantación, a presupuestos 
extiaordnarios.

8 .® Se incluirán Utnb éu l e ob’ig»* 
clones preceptivas con relación a ser
vicios generales del Estado asi como 
las nacidas de compromisos varios.

INGRESOS
Loa recursos de todas clases que 

constituirán los capítulos del presupues
to serán:

1 .® Rentas, productos, Intereses, tí
tulos de inscripciones, crédito* y demás 
derechos del patrimon o mumc pal,

2,® Ei rendimiento de bienes comu
nales, subvenciones o auxilios que *e 
obtengan para obras o servicios púb i- 
eos en el Municipio, el rendimiento li
quido de los servicios muncipaies (ar
tículos 169 al 179 del Esp uto, ¡as 
exacciones municipales por arbitrios 
con fines no fiscales, contribuciones es
peciales por incremento de valor en 
fincas particulares (artículos 332 y 349) 
contribuciones especiales, derechos y 
tasas, consumo de bebidas espirituosa*, 
inquilinato, pompas fúnebres, reparti
miento general, prestación personal y 
todos os demás arbitrios, que, en con 
cepto de ingresos señala el Estatuto.

3 .® Deberán loe Ayuntamientos te
ner presente los preceptos de¡ Capitulo 
7.® del Estatu ó que se refieren a or
den de imposición de los tributos y que 
en términos generales se concretan a 
que cada grupo de tx^cemnos en al or
den de su numeración llene carácter 
subsidiarlo, respecto de la anterior, es 
decir que las contribuciones especiales 
deberán ser utuiiadas antea que lo» de
rechos y tasas y esto» arbitrios antes 
que tas Impoeiciones municipales, de
biendo en todo caso tenerse en cuenta 
las condiciones especiales de la locali 
dad por 1o que afecta a la forma o exis
tencia, de la base, ú objeto de 1a impo
sición, Los Ayuntam entos sin emb»rgo 
de conformidad con el artículo 55 a«i 
Reglamento podrán prescindir dei ot- 
den de imposición aludido en los tres 
casos que dicho articulo establece, te
niendo muy en cuenta que la autor,z*- 
ción.para los dos primeros casos ha de 
solicitarse de esta Delenación de II - 
cienúa . n es de confecc onarae el px - 
supuesto, justificando ios mol vos de 1» 
petiC.ón y enumerando ei p>an ue exac
ciones subtiiuiivas y su orden de uu • 
zación cuando no baeien par» cubrir 
¡as obligaciones y servicio» municipales 
las lentas pair.moniaies. E »cuer io 
del Ayuntemienio pleno p»r» wodct*r 
la aumriaacion corresponaieute, será 
expuesto ai púonco, por ocho días há
biles, acred'tanuo haberío hecho así 
por ceit ficación dei Secretario, ei cual 
certificará tamb án en e¡ expediente oe 
la inneX'.s.encia en el término munici
pal dei objeto dei gravamen,

Y 4.° Con respecto al arbitrio sobre 
circulación de automóviles de lujo por 
vías municipales, ios Ayuntamientos 
se atemperaran en un toao a loa últi
mos telegramas dei Mmis-eno de xa 
Gobernación, publicados en los Bo l mt i 
NE8 0f .U;Al s S ue es a provincia, de tos 
días 17 y Ü2 ue Enero ú.timo auemás 
del Estatuto municipal.

Gofio que ios Sres. Alcaldes, cumpiL 
tád cuanto se previene en la preinserta 
Circular, a»í como que ios presupuesto» 
serán presentados en esta Delegación 
con tiempo bUticiente para su examen 
y aprubacióa, evitándome asi el tener 
que aplicarles medidas coercitivaa a 
los Ay untamientos que dejen de Verifi
car tan preferente servicio. _

Palma 6 de Febrero de 1925 —El 
Delegado ue Hacienda, Francisco Ui^a 
Moiin».

Núm. 276 
AYUin TAMIENTO DE MARttATXl

H*iiánaoDe detenido en el corral co- 
jnún de • esta vina un perro ibicenco, 
poior rujo,* con e¡ extremo do lo coi* 

bíatiéd y úna mincha de! m-sdió color 
en la c -ra / cor *41 la pon > da 1* ora
ja derecha, que fué encon ralo aban
donado en el predio Son Giulellas, se 
haca público que st no se presanca su 
du- ño a recogerlo en el plazo de cinco 
dias, a contar desde la apar ción del 
presen e en el B O., será vendido en 
púb 1 ;a eub*s a,

Marratxí 4 de Febrero de 1925.—Bi 
A.calda, Juau VüUlonja.

Núm. 277 
a y u n t a mie n t o  d e  ADRAiTX 
Ed iü t o . — Ignorándose el p radero 

de ios mozos Agustín Andrés A birtí, 
h jo de Aga4ía y Ana; Gtbriet Brage 
Pomar, de Francisco y María; Ancón o 
Perl* Fornés, de Juan y debasiian#; Je 
róni.mo 0 amen e García, ae Liiro y 
Goncepciou y Miguel Cañabas Terrales, 
le Francisco y Gaiailna, naturales de 
este érmmo y hallándose comprendi
dos en el aiistam enio para ei reem
plazo del año actual, se advierte a ios 
mismos, a sus padres, tu ores, parien
tes, amos o personas ue quienes depen
den, que por el preeeste se les cita para 
que comparezcan a esta Gasa Consisto
rial a las nueve dei dia ocho de los co
rrientes a exponer cuanto a su derecho 
convenga relativo a su incius.ón en di 
cho alistamlen <; en la inteligencia de 
qua este edicto se insería en sustitución 
de las citaciones ordenadas por la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reem- 
pUgo del Ejército, por ignorarse la 
actual resilencia ue los interesado*, 
sus padrea y demás personas dichas a 
quienes en «u caso le» parará ei perja - 
cío a que haya lugar.

AndranxS de Febrero de 1925 —E 
Alcalde, Jaime Torteda,

Num. 278
ALCALDIA DE POLLENSA

Apiobados por ta Comisión perma
nente de este Ayun am.en o 10» traba
jos real gados para la confecciOu Uei 
oadróu le habitan es de eam Municipio 
formado con arreglo a U I^sirucciou 
de 14 de Noviembre úidmo, estarán ex
puesto» ai público, » efectos ue recla
mación en la Secretar a de esm AyUu- 
tam ento durante los Uia- y hor»» háoi- 
l«s dei próx mo mas de Florero.

Po leos* 31 Enero 1925.—Ei Alcal
de, Juan ViCens,

Núm. 360
Don José Garrido Guerrero, Juez de pri

mera Imiancia Jei Pardao ae aianacor. 
Por el presen, e ü j ig .ü se ha cu saüexí 

que ame ea.e Juzgado y ^acrtt.xl» Uu*- 
ca, se siguen unos autos quo so ox^ro 
sarán en ios cuales ha íocamu oaü.ou- 
c » que en su ca0t>ccra y y»r.o ais^oa.* 
iv» es como 6igue:=dQUUuuia: Eu ** 

ciudad ae Menacor a troce Uo Enero uu 
mu novecientos v^lute y cmcu.*E. do- 
ñor Don Jo b O Catrnio y Uuarrorv, Jucg 
ae primor» matauci* ue osm Paruuv; 
hablen io Vis^o ¡os presen.os au-ua jui 
cío declarativo do menor cU^u.la aus- 
tanclados entre partea: ue un», como 
demandaum BaíkOxome Vicous Uuno-, 
mayor de edad, VíU^o , voemo uo 
tañy, d.rígido por ui LJia^o D, Juan 
Juan y representado poi o, piucuta^or 
Don Aan.n o JaumeJ y de uu», uouio 
demaUdadus, Malla U-iVor Vid», y SU3 
h joa N.UQlSs, M gUd., JllaU, OuOaanan 
y Juné Saióm O .Ver, ma troa pr.niuíws 
vecinos ae dan>»fiy y ios ros.au.os ao 
domici io aeaConou.du, ia primor» en 
nombre prepm y en representación no 
su hijo menor de edad Damian daióm 
O vsr y toaos en concepto ao noroao 
rus de SebasHáu daiOm L.amD.as uo 
Ciataaos un roOoidi» y representado» 
por loa escudos dei Juzgado, euoc« re- 
ci*m*Cióa de mu Ciento Va.n.o y Uu* 
pesetas, imereaus de esl* ouma u cun 
tac deSde ei Sa-oruo uu M^yo uu. adu 
mil uovacien.os Veinte y eü*Uu y cus 
tas. — Fallo; Qdd uuUo duCiafaf j uo 
claro habar mgar * i* dumanaa lutot- 
puesta por Bartolomé Víc o u s Bonot 
cantra MaiU U.iVer V.úat y Juan, ae 
bast.án, JeaO, N .Cv**c, dl ¿a». y Ue* 
mián 3*.um U.,voi y ou su w v ms »- 
cuanci* Cuüdono a tos Uomauda^oa * 
que, cemo c*ue*^*mvhM uo Aova»- 

iUn Salóm Llambks, p*güe a! demati- 
dan a Us mil ciento veinte y una pese 
tas que reclama, los interese» de dicha 
suma a razón del cinco por ciento anual 
dasle el catorce de Agosto de mil no
vecientos veinte y cuatro hasta el pago I 
definit vo y las costas.aAsí por esta I 
mi sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo.»José Carrillo,

Y para que sirva de notificación a 
los demandados Juan, Sebastián y Jo
sé Salóm O .ver de ignóralo paradero, 
se expide el prcsen.e en Manaoor a 
veinte y ocho de Enero da md nove- 
ciento* Vola e y cinco.—José Carrillo.

Ante mi, Fernando Gil.

Núm. 231
CEDULA DE CITACION

En vir.ui de lo acor lado por el Se
ñor Juez de este parddo, en proveído 
ds hoy, dictado en el juicio de testamen
taria de Francisco Fout Jaume, vec no 
que fué de 8*n Juan, cito a ios intere
sados en la herencia, Francisco Foni 
Ge-abert, Guillermo Font F ol, Auto- 
ui**Ana Font F oi y Mana Fon: F ol, 
cuyos dom cilios y paraderos se igno
ran, par* que comparezcan en el ex
presa lo juicio, y se íes apercibe que si 
uo lo tucen les parará el perjuicio & 
a que hub.ere lugar en derecho.

Manacor Mete de Enero de mil nove
cientos veinte y c.aco. — Ei Sdcretano 
Judicial, Fernando G I.

Núm. 258
COMANDANCIA MILITAR 

DK MküíOiA DX IBiZ*
Ed iOTO.—Por el presente se hace 

i»bdí que haOieuio so.icuado Don An- 
.onio Ganos» Uion, Español y vecino 
le Madrid medicaras á i* peso* y ex- 
pior«cion de la esponja «n el litoral de 
la provincia m»rLin* de lo z», se con 
esde un plazo de 15 días á partir de la 
pubiicac.ou de esta ed.c.o p»ra que el 
qus qu er» puei* aio^ar m que tenga 
por conveniente.

Ibiz* 3 de Febrero da 1925.-N N.

Núm. 221
SECCION ADMINISTRATIVA

Dg PdlMnKA UNdEÑANZA DB BALRABE8
En e BoaKTiM OFiOLAL dei Minists- 

no de lustíucciou púb.ica y Babas Ar
ies correspondíante al dia 23 del co
rriente mes figura inserí* una Orden de 
i* Dirección general de primer* ense
ñanza de fsiba 17 de este mismo me», 
.» cu «i us asi s.guienie tenor literal:

«ORDEN
Do coufvrmia»a con .o prevenido en 

.a Rea. uraen focb» 15 del actual, la 
Oncia» de Puoacacioue» y Estadíst.ca 
quod» aumnzad* par» llevar a cabo i» 
coufecciOu Ue i* Esiaiistic* de las Es
cuelas púbacaa nacioaaius, sección co- 
rruspouu.eüte a ed.tidiOo, mob.aje y 
mA.uriai.

Y p»ra que pueda cumplirse dicho 
encargo, esta D.rección general ha re- 
sUvitu vuu»»r i»s oigu.euiüa reglas:

a .* Lus Jefes ue la» Secciones pro 
v.nciaius ae primer* unseñaiiza adop- 
-aiau xas aisposiclones necusana» pata 
que b u  pub.-quu uu e. BQu XTIN ÜFiOIa L 
ae piuViuu* ex modeio oficial que ae 
MCuinyaQ* a eet» oEaeu, redaCtMao pa
ra lulUlaf i» EsbMuiailCM de ed.íiciQB y 
materim e6Cu*»reB eU i*B Escuelaa pú- 
Oauao u a Uiu u mio b , es dec.r, Ue aquóaas 
que úeuuu sus naDeres cousiguaaos en 
.uau u wu parte uü las uommad dei Eb - 
miQ) procurauau, por cuantos medios 
iuga.ua pusaau u.tidaar, que sean ad- 
veri-uoo ido Maestras y MaestraB de di- 
v u m» EsuUoiaa de *a ueceaidad y obliga- 
c.ou qud cu es.as tuotrucciones íes son 
.UJpUeeUS,

2 .a Lúa Mediros y Maesiras pro- 
pa u.ai.ua, iu.of.uoM y susatuius que ae 
Üaueu 11 en Id ue tas EauUdiaB pUbd- 
Cas uwu.uUaiua uOualíü tas Uujad eata- 

I elabiCan uu bu EauUdAM, aLau.éudose en 
muo a xa tuim» y coua.ciuuud aei modo 
1U UÍlúta., Da CUmó  UuJ-b bu CQufoCClOna- 
i*a o auquAÍAiau pul iua MuuSkroa cou 
uaxgu ai aUw iu x a w x uo i* Hacueia, Bi fuo-
OO UUUQ4M1XU,

í >.* L.o u mo  »*e OuJ*» vot W6 M*tto- 

fros, y átthrfxadae óoa su firma, debe
rán remitirlas al Jefe de la Sección pro
vincial de primera enseñanza, cerradas 
con facha 15 de Febrero próximo, sien
do lo* Maestros responsables de la fal
ta de cumplimiento de esta obligación 
que por la presente circu ar se les en- 
comfenda, En esta obligación están 
comprendidos los Maestros y Maestras 
que perciban sus haberos en todo o 
parte con cargo a las nóminas del Es
tado.

4 .* Los Jefes da cada una de las 
Secciones provincia es de primera en- 
señanz*, a mediia que vayan recibien
do las hqas de los Maestros y Maestras 
de las Escuelas enclavadas en b u  zo
na, ordenarán su exámen y rectifica
ción, disponiendo luego que sean va
ciadas en loa estados cuyos modelos y 
detalles les serán facilitados oportuna
mente por esta Dirección general. Este 
trabajo deberá quedar terminado el dia 
15 de Marzo próximo, y ios estados o 
resúmenes de cada provincia serán re
mitidos directamente a la Dirección ge 
neral (Sección de Publicaciones y Es
tadística), quedando archivados en latí 
provincias los boiet nes originales de 
ios M ^estros para su comprobación por 
is Sección de Publicaciones y Eitadisti» 
ca cuando »o juzgue necesario.

5 * Los Iu*pec ores de primer* en» 
Heü.oz* están obi gados a recopilar y 
llenar ios datos de las E-cueias que en 
nu zona es uvesen cerradas en el mo 
mentó de confeccionar la estadística.

6 .a La Sección de Publicaciones y 
E t*djs-.:Ca hará el resumen general de 
los da os recopilados, propalándolos 
par» su publicación oficicial.

7 * Lo* señores D rectores de las 
Eicuelan Normales de Maestros y Maes- 
ír*s, por cuanto se refiere a las Eacus- 
i*» graduada» anejas * su aervic o, fa- 
ciUtaran la- gestione* de las Bacciones 
de primera enseñaDZ», con su celo e 
interés acreditado»,

Lo digo a V, S, par* su conocimien
to y demá» efeems. Dio* guaros * V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Enero do 
1925 -El Jefe encargado del despa- 
>h>, M. Pozo,
Señoree Directores y D rectoras de Es

cuelas Normales.
Señores losDectores Jefas y de zona, 

Jefes de la» Seccione» *dmini8ir*tí» 
vas de primera enseñanza y Maes
tros y Maestras de laa Escuelas públi
cas nacionales».
Y a continuación de la expresada 

orden, figura asimismo inserto ei mo
delo otici»! a que hacen referencia laa 
transcritas reg.as 1.a y 2,*, el cual va 
copiado * continuación:

ESTADISTICA ESCOLAR de ESPAÑA
KDIFI01O8-K8CU8LA8
Curso de 1924-25

I.-Eb CUKLAS UNíTABiAS, 
Prov.UGia de,... .

I, Pueblo,,,,.......
2. Escuela de,.,,,.
d. Matricula en el curso 1923-24,.,.। 

alumnos.
4, AsiBieucia media en el curso 1923' 

24,......... alumnos,
A.—Edificación

5. Propiedad de,,........
6, Si es alquilado, cantidad anual 

que se paga por él«,... pesetas.
7. Fecha de construcción,.........

B.—- Dependenc ias
8. ¿T ene patio o jardín?... .
9, superficie total de éste.m$< 

1U. Idem por alumno de asistencia 
media..,,,.,.,., m*.

11 . ¿T.ene retreies?..........
12 ¿Gon Bgu» corriente o sin elU?....» 
Ib. ¿T ene el edifico vivienda *nej* 

par* el Maestre?........... .
14. O ras uependenciae anejas,
15. Uoservaciones respecto al edifi* 

cío...,..,.,,
G.—Sala de dates

1, Situación de la sai* en el edificio 
(pUnt* baj», piso primero 
gaudu).,
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2. Soperflcte toX-..i.
• i...... . m9,

3. Volumen..... .  mX-.- ...... mX
..i..,.,,, mw , ,,,,, , na8.

4. Superficie por alumno* de eeíeten- 
cía media.,,,,..... u9.

5. Volumen p^r Idem id,..... . ms.
6, Iluminación: número de haecos., .,
7, Idem: superficie lotal,,.........m9.
8. Orientación,,.
9, Medio o alaterna de ventilación 

empleado,
10, liem id, de calefacc óo.t„, ,,,,
11. Idem id. de alumbrado.,,,,,,,,, 

D>—Moblaje escolar
12, Número y ciase de mesas ban 

eos ..... .....
13, Cabida de alumnos en ellos............
14. Observaciones respecto a la sala 

de clases y al moblaje.

IL—E80UPLA8 GRADUADAS 
Provincia de

1. Ayuntamiento..........
2. Escuela ,, ,,
8. Matricula en el curso 1923 24.....  

alumnos,
4, Asistencia media en el curso 1923

24............ alumno*.
AEdificio

5, Propiedad del edificio,
6, Alquder anua , si es alquilado,,,.. 

pesetas,
7, Fecha de su construcción..... .

B,—Dependencias
8, ¿Tiene patio o jardín? , ,,,,,,,
9, Superficie total de é» e, m9, 

10, Idem por alumno,m8.
11. ¿Tiene retretes? ...........
12. ¿Oon agu* corr ente o sin a ?......
13, ¿Tiene sala de Profesore ?....... .
14. ¿Tiene despathado para el D.» 

rector?.
15. ¿Tiene sala para trabajos manua- 

let?.
16, ¿Tiene lavabos, baños, duchas, 

p-scino?, ... .....
17, ¿T ene comedor, cocina, guarda- 

rropí.?.
18. Otras dependencias anejas.,,,.,,.,.

C.—Salas de clases
I. Situación en el edificio........ .
2, Superficie total de las clases.,,., 

,,,,,m8.
3, Volumen total de las clases,.

, ,..m8.
4. Superficie por alumno,,. ,,,,..n8.
6. Volumen por a umno,m8.
6. Ilumtnac ón: número de hueco*.i.,,
7, Idem: superficie total,,....... .m1.
8. Medio o sistema de ventilación 

empleado..
9. Idem id, de calefacción.,,.......

10, Idem id, de alambrado........
U. Orientación general de las cla

ses..

D.—Manaje y material escolar
12, Número y clase de las mesas-ban

cos existentes,,,.,,,,,,
13. Cab da de alumnos en ellas,......,,,
14. ¿Tiene la Escuela aparato de pro- 

yeccloneu?....... ,,,,
15. ¿Tiene cinematógrafo escolar?.„„
16. ¿Tiene puno o algún otro instru- 

memo música ?
**' Otros elememos de menaje o ma

terial escolar de que dispon
..... ......

Observaciones,
Lo que se publica en este Bo l e t ín  

VFío ia l  para que llegue a conocimlen 
0 de los Maestros y Maestras propio- 

interinos y sustituios que se h*- 
ai fieme de las escuelas nacionales 

6 esta provincia, quienes quedan ad- 
. srtldos de la obligación en qun se ha

de llenar la hoja estadística de su 
^Pectlva Escuela ateniéndose en todo 

1* forma y condiciones del modelo 
g c4aA, Dichas hojas se confeccionarán 
u^ditiran con cargo al material de

Lacuei», si fuese necesario.
xuedan Igualmente advertidos de 

una vez llenadas las hojas y auto 
^adas con su firma, deberán remitir- 
p ® * esta Sección administrativa de 

» ansefianaa cerradas con fecha 
n Febrero próximo, siendo los 

interesados responsables de 

i» faifa-de CüüipVmlento de ía Indicada 
obligación,

Palma 30 de Enero de 1925.—El Je 
fe de la Sección, Salvador M.» Bover,
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Eu la Gacela ele Madrid correspon
diente al oía 29 aciu». figura toser- 
t» una Orden de la Dirección general 
de 1.a enseñanza de fecha 27 de este 
mismo mes, en la que coos-an ciertos 
nombramientos provisionales de oposi 
toras, la cual es del siguiente tenor li
teral:
•Dirreocíón general de Primera ense

ñanza.—Maestras nombradas propieta
rias provisionalmente, de acuerdo con el 
Estatuto vigente y por el quinto turno, 
Núm ro z51 ae ia lista general,—Do

ña Monserrat Sábeles Biancb; Escuela 
que se le adjudica, Fuente ¡a Beina 
(Castellón),

252 , Doña Mari* Leonor Fernández 
Snyoi; Orí gueira Coafla (Ov.eio),

253 Doña Heaurreculón Martínez 
Sánchez; San C emente (Cuenca),

2Ó4, Doñ > Zíila Armeudla Eguía; 
Bustabiado Anedondo (Santander),

255, D flvCouaueio Barred M.tei- 
brúo; Loa V liares (J .én).

256, Dvüa Marcelina López Argüe* 
es; Gu m-rán-Vaile-Carreño (O/iedo). 
2d í , Dañ» Junan» Gómez Mar.m; 

Membrlnera (Guadalajar#),
258, Doña María Asunción L ón Ca- 

rr®sc«; Pu Ola ae la R;.na (Badajoz).
259. Duñ^ Mana O ganáu Mufiiz; 

Bea o-Bo i o (Corufia).
260 Dvü * lúes Atas Guzmáu; Au- 

bo.ea- (Almería),
261 Dl Q» P»Uttna VeiaeCO de la 

Vega; Mureifa-Ealrad» ^Puumvedra),
262 Doñ* C-rm uK va a Cueva;; 

V bor » Lab an. (Ov eao).
263, Doñ* Jui*»u» L »funí Lapida- 

U. ; Ablfüa M oles (Ov ío h ),
264, Doña M^ií» Por asa Buuóu 

Dí^z; Horuauhu» (B^a^j j»),
26o. Doñ* Gumersmi* Martínez 

San h z; L-ureu» (Caruñ ).
266, Doña Ms-ría Bdsgü Lengo- H h * 

nachos (Badajoz).
267 Doñ* Aa oni» Alvares Fernán 

a<z; Gao.a o de B*yuela (Toiedo),
268, Doñ* M^t.iae Femánuez Gar- 

ci ; 11 nujos (Hue Va),
269 Duü* Josefa González de Re- 

quen ; bouea»-Miere» (Oviedo),
2í0. D-íla Florencia LauJalpce 

Aranguren; A.ae*nueVa de San Barto- 
.Omé (To eao),

271, Doña Brígida Gallur Primo; 
O*mpo de Mur* (Aacan.e).

272, Dvña D«miana G*ive Gonzá
lez; Carrascosa dei Campo (Cueoca),

273, Doña Carmen M»xla O, Cabido 
Gonce; Cornado-Cu iims  (Pontevedra),

274, Doña Angeia Bea Pórez, ViU- 
cha de Mera (Lugo).

275. Doña Margarita Juan Angulo; 
^oixta (CasianOn),

276, Doña Angela González Muñoz; 
Fraguas (Valencia),

277, Duña Emula Marín Roca; Ga
sas V.ejas Medina Smouia (Cádiz).

¿78, Doña P.iar Perez Señero; Ben 
ganes de VaiVcrde (Z»mor«).

279, Doña Teresa Poiucer Babaier; 
Vinar de Canes (Uas*euon).

280. Doña LaOei A, LarriOn B.ai- 
quez; Bisante (Cuenco),

581, Doña Mana Luisa Garmendia 
Jiménez; Mota del Cuervo (Cuenca),

682, Doñ* tí ulsa Gaicia Sánchez; 
BigUoira JoVe (Lugo).

283, Dufl* tíos* Toires Forjaibo; 
Si Guijo (Córdoba),

284, Doña Asunuióa Rep.su Casado; 
Torlengua (Bori*),

285, Duüa Puar Gómez ds la Segu
ra; Cribiiieu (Torueij,

286, Doñ» M*ri» Joaeía Fernandez 
Góm<-z R.vc; Corral de C*m.£aV» (Ü.u- 
dad Roal),

287. Doña Francisca A, Ruines 
Sánchez; Casas ae MiiaVuto (Caueres), í

*88, Duü* Uu.Oios tíiaeZaiti L*- 6 
cor.; Luciente (Casteuon),

289, Doña Leonor Llábana Fernán- i 
dez; San Garios uei Vane (Ciudad Roal). ■

29U, Doña Malla de ios Llanos Qc*- I 
loa Marti; LoUauCa (GuM4«Uej*r*)i j

¿91. Doñ* Fraucfióa Ferrer
A cudía de Veo (G-is'-ellóí).

292, Doña Euriqua a Jofre de Ville
gas V Cantalapledr»; Miruefla (Avila), 

293. Doñ* L .ura Gas ilión e Izaría; 
Fratabares (Ztragoz*).

294, Doña María Dolores Solano 
Puyol; Ademuz (Valencia),

295, Doña María Angeles Seljo Coa
to; Boqa jóo (Coruñ*).

296. Doña Dolores Guzmán L tjarin; 
Santa Aoa-Alcalá la Real (Jaén).

297. Doña Juila Mateo Menéndez; 
Boniyab* (Alicante),

298, Doñ* Josefa María de T. Rola; 
Orteils (0»steí)ón)

299, Doña Teresa Domenech Rabón; 
L» M*ta de 1» Moreila (Casielíón).

300. Doña Mercedes Meijas López; 
L* Morera (Badajoz).

301, Doñ* Auunclac ón Salas; Ma- 
¡anguilla (Zaragoza),

302, Doña Taras* Mercedes de ios 
Greña; San Bartolomé de Miranda 
(Oviedo).

603, Doña Irene Pérez Hernández; 
Plenas (Ziragoza).

304, Doña Eidna Pérez Carretero; 
F ente G irrotero-Fuen e Palmera (Cór 
duba),

3l)ó, Doña Josefa Cuevas Serna; Es
pinosa da Ray (Toledo).

306. Doñ* Gonso ación Mar Juez 
Sauehtiz; Peñaoisordo (Badajoz),

307, Doña Josefa Tcasguerras Gon
zález; Las Ledas Breña Ata (Gana 
rías),

308. Doña María Velasco 8 gar»; 
R Osa i.-o (Guada aj*r ).

309, Duña Cecilia B anca Pérez; Vé- 
iez B anco (Ai deri.),

310, Doñ* Aurora Moreno Roirí 
guez; Arante R badeo (Lugo)

311, Dofi* Hermin.a Pai*u López; 
Seucia (Aneante),

312, Doña. Asunción López López; 
Cumbraos-Munterroso (Lugo), .

313, Doñ* Carmen Fernández Ji
ménez; Manda (Má aga).

314, Dofi* excepción Montón Olíver; 
Aras del Puente (Valencia),

316. Doñ* M»r¡a Presentación Gen 
za oz; Peroz Condado de Gasniinovo 
(degovia),

316, Doña Roiario Rodríguez Este
ban; Fuensanta (Jaén),

317, Doña Mar a Natividad Leonar
do Guraooéa; Cantaría (Almería),

318, Doñ» Ciemeniin* Víuanaeva 
Rodríguez; L* Reman* Novulda (Ah - 
Cante),

319 Duüa Consuelo Valora Cortinas; 
Mosende Parnfio (Pontavadr.).

32U. Doñ* Oaíenna Amboto Carmo- 
u»; Vaieizuaia (Córdoba).

321, Duñ* Mana Josefa Salas B*lles- 
teiois; Cañaba Rosal Luisana (Sevilla),

322, Duü* Eniu* Morales May*;
Axuabon (fodeao),

323, Doña María Sánchez Jiménez; 
Aiuo.euha (Alicante)

324, Doña V.canta Mas M.raíles; 
Tor remar gana» (Alicante),

326, Doña M*ria Gouuapcióü Lucio 
Ru.z; Benimauted (Aneante),

326, Duñ* Mana del Carmen Pérez 
Muñoz; SdeB (Jaén),

327. Duña Joaeía Pérez Gotor; Batur 
(Aneante).

328. Doña Tomasa Gandueia Calvo; 
Baiua-M.eres (Oviedo).

329, Duña Angela Alvaro Nava.óu; 
Mueatts da la J*r* (Toiedo).

33U. Duñ* Angela Rodríguez Eseju; 
Faiarrubias (Badajoz),

331. Doña Juaef* García Herrera; 
Gana ve (Jaou),

332, Duü* Angela Fernández Abe- 
lian»; BoiQutuOn-Jauu G jiu (Ovmdv).

333, Duü* Encarnación Ruiz Porras; 
Mafinaieo* (SuViHa),

334, Doña Isabel Aparicio Simón; 
Larva'Caora uei Santo Cristo (J»éu),

335 Duüa Patronea González Mor* 
íes; Puor.a úv dan Vicente (£0*000).

336, Duña 'Man* O. M*mnez Mar 
qum* (s*u petic.ón),

337. Duñ* Aalum* Lázaro Nava
rro; bsii,.uüa (Gianana),

338. Doña K»f*ei* 8anz Vi anuo- 
Va; Gmionado- Torrepachedo (Murcia), 

339, Duü* Giugori» Menéndez M*r- 
ti»j U*iuuuuc*- Aiter (Oviedo).

340, Doña Plácida Rumos Fernán* 
dei; Chive- Lubrín (Almería),

341. Doña Muría B^ltrán González; 
Z»rra (Valencia).

342 Doña Teresa Zaragoza Gela- 
bert; Leganfel (Cuenca),

343 Doña Sebastiana López Del
gado; Cideje (Canarias),

344, Doña María del Carmen Ortíz 
Valero; Patro Valí de Gallinera (Ali
cante),

345, Doña Juliana Magdalena 
Constante; Tornos (Teruel).

346, Doña Encarnación López Gar
cía; Arenas (Málaga).

347, Doña Francisca S, Vlllarnl 
Goozáles; Cervera de los Montes (Tc- 
iedo),

348, Doña María Antonia López 
C*mpo Sánchei Nieto; Garafe (Gra
nada),

349. Doña Maximlna Pérez Liaba* 
o *, Pría LUnes (Oviedo),

850. Doña Sofía Hernández Lópes; 
R vara de Arriba- Moiina (Murcia),

351, Doña Andrea O, Martínez de 
Asaba y Antón; Temíses- Agüínee 
(Canarias),

352, Dofi * María Teresa Samanfego 
Roiriguez; Zapardíel de la Cañada 
(Avjla).

353. Doña Anunciación Vega Re- 
món; Salinas dei Manzano (Cuenca).

354, Doña J. de la Cruz Farnándes 
Vega; Benamaurel (Granada). .

355. Doña Constancia Ramiro Pas
tor; Campos del Rto (Murcia).

356. Doña Mar a Dolores Ramírez 
Cáceres; E Hoyo- Béxmez (Córdoba),

357, Doñ* Carmen Muía Cano; Cor
tes de Grama (Granada).

358, Doña Naitiia Ferrer 0 juero; 
CaS eli dd O iStdllS (A Cadlb).

359, Doña Puntieac^ón Marti Ló
pez; Noer (Toledo).

360. D fia Petra Paredes Prieto; 
Qnn es-VuiaViCÍosa (Oviedo),

361, Duü* Mana ae ios Desampa
rados Navarro Gmer; Salinas (Ali
cante),

362, Doña M*r¡a de los Dolores 
Aleixandre Aités; El Madroño (Sevilla),

363, Doña Elvira Bes González; 
S*nta Marta de Márgara (Cáceres).

364. Doñ* Mari» de los Dolores 
Caldero Isla; Moiínicos (Albacete),

365, Doña Josefa Romauos Gonzá
lez; E. Padernoeo (Cuenca),

366. Doüa Isidra Trillo Carnero; 
A.b* (Teruel),

367. Doña Pilar Gimeno Drios; Lu
co de Gordón (Teruel),

368. Doña Rosario Ambito López; 
Ronera (Guada¡ajara).

369. Doña María dei Carmen Blan
co del Pueyo; Bermínchez (Guadaiajara)

670. Doüa María López Alonso; Vi- 
llarmayor (Corufla).

371, Duñ* Adela Ríbó Sanauja; Be- 
najeber (Valencia).

372. Doña Mana del Socorro Cues
ta Fuente; Cápela (Goruña),

373. Duü* Teresa Borra Batlle; El
che de la Sierra (Albacete).

374, Duña Visitación M*rdu Na
vas; San Fulgencio (Alicante),

3/5, Duü* Julia Monforte Vives; 
Campos de Arenoso (Castellón),

376, Doña Ricarda Marcos Maestre; 
M*j*da (Cáceres),

377, Doñ* Margarita Santamaría 
Sáeuz-Bierra; Tobarra (Albacete),

378, Doñ* Ascensión Puíg Pellón; 
Heuaón de ios Frailas (Alicante).

379. Doñ* Julia Gu^errez de la Ra- 
oí la; ViUarte ae los Moama (Badajoz),

380, Djü * Mari* Teresa Palomera 
Serrano; N*va de Ricomailho (Toludb).

381, Duñ* Virginia Girón Romefa;
R bera A¡,a Faaaiegenii (Córdoba).

382, Doüa Adula Foutuira Peón; 
Paraaeia Meis (Ponteveara),

383, Duñ* Emilia Giige.mo García; 
Aimoaóvar dei Pinar (Cuenca),

384. Doña Buan.* Carrero Rodrí
guez; Praaoa ReUouaos (Gu* Jiaiajara),

386, Duña Mari* de i* Oüucepcion 
Fscuaudez de la Fuent»; Uañedo-Grado 
(Oviedo),

386, Doñ* Marina Miro Yast; Pae- 
bia de Bemíaces (Casieüóu), ■

387, DañaiJosdi* M»teu Ferrar: Lo*, 
bera de OuseRa (Zaragoza),
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388. Doña María Francisca Romero 

Gómez; Puitor-Negresa (Goruña).
389. Doña Carmen Rey Rodríguez;

Togues (Corufia).
390, Doña María Pilar Pérez Oí- 

fuentes; Totalán (Málaga).
391, Doña Mala del Oarmen Her

nández Fiesta; Aibénchez de Ubeda 
(Jaén), - *

392, Doña Amelia Fernández Gar
cía; Sierra Yegua (Málaga).

393, Doña Malí* Josefa Carpió Lu- 
q u ^: Ojuelos Altos (Córdoba),

394, Doñ* Mari* del Pi ar Groeso 
8ái chez; Aihtndlü Baena (Córdoba).

395. Doña Eiena Ana Martín Gon
zález; Cadalso de Gái* (Cáceres)

396, Duñ^ María ae. Carmen López 
Iglesias; Ouieno-Boo-An es (Ouruña),

397. Dcfla Antonia Jorge Téliez;
Ozón-Mugia (Ooruñtt).

398. Doña Consuelo González Me- 
néndt>a; sin petición.

399. D:Üa Malí- D s^mp Fados 
Gr-udeí» M scguai; A gen-t (TdlU» ).

4U0. Doña MarU Angeles A varez 
G.»rc *; Seana-M oren (Ovieu )

40i< Doña Pi«ar Oi-Ka^ Va er ;
Loboslllo (Murcia)

402. Doña Purificación Gen e- o G-r- 
©ia; VilUnueva de las Cruces (Hu^v ).

403. Doñ» Asunción A aaiautajo R * 
niC; Vallane» (V».encía).

404. Daña Encarnación oanz Ea- 
móu: Auddia (Valencia).

405. Doñ» Mari» Ru z N«v*rro; Ja 
tar (Granad»),

406. Doña Mari* Socorro Revague 
Garc »; G^rcinarro (Oaenca).

407. Doñ* Amen* Qamian* Be- 
móa; daut* Barbar» 8»u Martin aei

437, Dófiz MárU A. Campos M?- 
dina; Aliaguuia (Cuenca).

438. Doña Jos faS* cedo Ferrándiz, 
Algaida-Archen» (Murcia).

439. Doña Mana Mercedes Aleixan- 
dié Oariñens; Casas de BenLez (Cuenca)

440. Doña Eatrell* Gatc.» Perez; 
Tortuer» (Guadalapra).

441. Doñ* Presentación P. una 
3»éuz Araucedo; El Franco (Oviedo),

442, Doña Margarita Gu ¡érrez Cas
tillo: San Fé X de Mo l Íc TO (Corufla).

443. Duñ» Josefa Guimerá Mitades; 
Povondon (Teiue¡).

444. Doñ* Adriana Fernández Ro 
dnguez; San Vxíero (Z *mor*).

445. Doña Man» I. Maroto D.aZ, 
Riv»<iolouro-Tuy (Pontevedra).

448, Doña María Tur Ríer»; Arnel- 
Monmro (Córdoba).

447. D^ña ludaiecia Nieto Kodrl 
gutz; Navezuel‘8 (Cáceres),

448» Doña Teresa M»rt.n Girai; Los 
Cu^r eros-8au Pedro del Pxiiatai (Mur- 

V 449. Doña Uipiana Barrio de Veg»; 
G ñamare^ (Cuenca).

450. Djü  , Frailase* Rodlgutz V»- 
enci»; Vxaaluenga de* Rocano (Cádiz).

451. Daña Mar¡» V»iero Airanz; 
V» üeimare* (T^rue )

452. Duñ M»t ¡» Mod EsteV»; MO-

atcUdo con feohá cuatro de Febrero ble p^ra tomar nar’a U PubagU, 
Aum9ñ l M íu ente l 108 Incitadores deposnen previ*.

Provideucla* «No habiendo satisfe | mente en la m^sa de la presidencia el 
Provideuc». “ dftl0na Homar 5 p8 del valor total de ambas fincas.

- _ rr I 5 0 Qae es obligación del rematan
te entregar en el acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituido 
y precio de I* adjudicación.

6.° Que la postura tendrá que acó 
moíarse el «ot»l de ambas fincas bajo

ra.a-Lorc» (Mure a), „
453. Doña Angel» Coies Barrem, El

Pu pi o -Cá u  orí» (Almorí»).
Doñ* Jusutiu* Lau»; sm pe-454 

lición.
455 

ez; L*
456.

Rey (Ovedo).
4U8. Doña Mana Deiores Vucnes 

García; Cas eLar de U Fron er» (Cádiz)
409 Doñ» Imeid* Valdivieso Reb^.- 

Hed»; Mu ñtz (Orense).
41U, Dufl* Fiiomen* Aparicio Mo 

reno; Torre ae A.baucner (J»éu).
41i, Doña Mana Toree» G»ii»rao 

Alvares; Aiajar (Hueiva).
412. Doña Aurea Pérez Vázquez;

Cornetts Caníroverae (Lugo).
413. Duñ* Antonia F. Alonso López;

Momee-Bruñas-Mazo (Canarias).
414. Doña Ana García Arroyo; Al

batan» (Albacete).
41b, Doñ* Aurora García Sánchez

Lucas; Parale]» (Cueaca).
416. Duñ* Mana Luisa Rodríguez

de Turán; Aiedo (Murcia).
417. Doñ* Momea M. Deig*do »o- 

dngu; Cosmon-e (Z -mor»),
41b. Doña Coucupcióu de la Ros* 

Süv»; P»x^ ue 1» Frontera (Haeiv»).
419, Dvñ» Angeles Liorc* Uurd»;

San*» Cruz de Moy» (Gueuc*)’
42U. Doñ* Marcelina Fernández

Feluanaez; Bcromoño K.vaGumi» (Pou-

421. Doña Mari» Daigué Godoy;
Puebi* de Alcocer (Badajoz).

422. Don» M»n* D.»z González; La 
Pena» Muuforte de Lomus (Lugo).

423. Doñ» Mana Dore* B.ancb;
Cue».* ae Us Agudas (Mure.*).

424. Doña Leouaru* L. Acosta baU- 
n; Jü ío Z aux Marquesado <Gianad»).

4Z5. Don» Tules* M*teu Furrer;
Aueju.z (loiae-).

-126. Dolí* Eu.*lia Arranz Arrnuz,
SlliVeO ^Leou).

*z7, Dvíi» Jesue* Lo d o Chi.o.e,
Callxuas (Aviitt). e

428. Don» Joaqu.n* Pérez Zuriu,

cho la deudora D a 1—o — - 
y Simonet sus descubiertos con la ti*- 
oleada pública que se le tienen recla
mados en eaie expeliente ni posido 
realizarse los m smos por el embargo y
vetta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda U enagenacióo en pú
blica subasta d * los inmuebles peit - 
nocientes * 1» misma heredades de «u 
C»usante doña D*m ana Talladas Met- 
quid» según testamento Otorgado ente 
el Notario ae la vill* oe Campos del 
Puerto aon Vicente Arcas Pona el 1/ 
de Oc-ubre de 1922 efectivo el 11 de 
Diciembre siguiente; cuyo acto se veri
ficara bajo mi presidencia el día dos 
Mario de 1925 en el local que ocupa 1» 
oficina Central del Arriendo del servi
cio recaudatarlo de contribuciones de 
esta provincia calle del Teatro Balear 
o,o 19 bajos a las once, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cu
bran el valor de las fincas 8on Lladó, 
y las Ce a 18 y corrales callo de 1» Boi» 
números 12 y 14 importando ciento no- 
wm* mu pesetas para cubrir el prm-

Doña Isabel Oaparrós Gonzá 
Purtüia Caova-» (Almena).
DotU Julia Najara GarCiaJ Po-

ve iii 1* (Albace e)
Gut érrez Gonzi-457

¡ez; To¡ Zü-C>br»nes vO/ieao) 
Doñ. P lar BouLez Navas; San 

3 Cai»-r*V* (C Ud*d Real).
Ü fla María Duiores Guzmáu

458 
LoreblG

459. -----------  - . .
BeyOi.; Eueamaycr (Badajoz).

450. Doña Eugí*c a Bejer Puentes;
Ca»e Gvi mauos (Lugo).

L*s o.-osltoraB números odo, 000 3 
454, seüQíad MartiüuZ M»rqu.u*, GoU‘ 
zalea M uéudez y Laü* Ai*uiián no son 
propms »e en esU relación por no Ha 
o»r reml ido oticxoi eu eaacitud le pía 
z», adjuiicáuaoias Escuela después de 
que cumplieren es* condición, ae con 
formiaad con lo dispuesto eu el caso 
lercero de 1* Real oraen ae 8 de Octu
bre úiumo.

Estos nombramientos sou provisiona- 
.es, y atirante el pialo ae quince día» 
pueden presentarse contra ios mismos 
reclamaciones por conducto ae las Suc- 
clones adm ni6*r*tivaa Ue Pnmera eu 
señauza, üe contormiUad cou 10 dis
puesto en i* Re*i orden de 31 de Enero

Paradaabca (León).
429, LoñaJdOnta Encon r» Ja le, 

Mdiaa ae Horcbjo-A^muuovai kC.ua»~

430. Doñ» Mari» R- Santiago P»s- 
CU» i Mul-Ulo-MUgx» (Ou uü )

4dl. Doña Aü» ó guf* Ic íl íLI 1;
., t FuvU.e Piuu-Juu*Li»Aiquo*»* ) u
^ádíe^^Doíl* M-n» O. Labios y
Luu» Bcuaoc»! iGad;Z)

493, DuÜ- Isabel BesaSCU ágUaüt;
Ei Mombraio L*s Hoiencias (Toxeao).

434 Doñ» M»na Mercado* Veg» 
Bato; Vu.ar as 1* Encía» (Cu^ao,).

43a. DoÚAOuúcepciOuUAriuZoln- 
K»r«y ; ttoutiUAd (Terue,).
8 4do Doñ» Man» ael U. Moure Por- 

DQU*s^m^°^Mr (FonMVeü<*>

un mismo lo e v en un fe0 0 AC,()i 7
7 o Q ie si hecha esta no pudiera 

u tini«rse la venia per negarse el ad- 
ludicatario a la entrega del precio del 
remate se decretará la pérdida del de
pósito que ingresará en la O»ja Gene
ral de Depósitos,

Palma 4 Febrero de 1925.*—El Agene 
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóme 
V.° B.°—Ei Arrendatario, B. Mir,

Clpal, recargos y costas causadas y 
la» sucesivas * la subasta.“"Notiííque- 
su esta providencia *1 referido aeuior 
y a los acreedores hipotecarios en su 
caso y anúnciese ai público por medio 
de E netos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  ae 
eht» provincia y en las Gasas Consls- 
lonaies de la villa ae Campos del 
Puerto en cuya término municipal ra 
dican ios expresados inmuebles,

i.° Contribuyente^ bienes embargados 
y cargas preferentes conocidas

D.a Magdalena Homar y Stmonet.— 
La nula propiedad de una ñuca sha 
en el térm no municipal de ia villa de 
Campos del Puerto, se compone ae 114 
caarteradas, 3 cuartones, 98 destres o 
Be»n 8 168 ace»a, consistente en uu 
piédio llamado Sun Liado, compuesta 
ae tierra de secano, arbolado y monte 
bao, con casa rúit-ca y otras depen
das y pago llamado E, Palmer, Uu- 
d*ute por ei None con tierras de Juan 
O .ver, por ei Sur con camino ae dou 
Bi»y-Mas, por el Este con tierras ae 
Bartolomé Mdbquid* y por el Oeste con 
.* de Ju»n LtadO (*) GasasnoVas, v» 
lor P»r» 1* subasta 155.000 pesetas.

L* nula propiedad y mitad indivisa 
it 1 UaUÍrUCto de xas fincas Urbana, 8 - 
tas 10 dicha vida cane ae la Boi* uú 
meros 12 y 14, se componen de plan
tas bajas, pisos pr.nmpaies, porche y 
terrados y uemás dependencias, en 1» 
*c Uaiidad foimaü uu» soi* fine», qUo

Núm. 254
COMPAÑIA de los FERROCARRILES 

D8 MALLOB0A
No habiéndose reunido el número de 

Acciones que previene el art, 25 de ios 
Es atutos, para la Junta General que 
debía tener lugar el día 7 del corriente 
mes, se convoca nuevamente a los se j 
flores Accionistas para la que ee cele* j 
brará el día 14 del actual, a las diez y j 
seis horas en las Of ciñas de esta Oom- 
pañi* (Estación de Palma), advlrtiéa- 
dose que tendrá efeto la Junta y serán 
válidos sus acuerdos sea cual fuere el 
número de Accionistas presentes, de 
conformidad, con lo dispuesto por el el* 
tado articulo 25.

Las papeletas de asistencia continua- | 
rán facilitándose por la Secretaria to
dos ios días no festivos, da diez a doce, 
desde el Inmediato a la pubbcacióu de 
este anuncio hasta tres antea del señ»1 
lado para ia Jauta, durante cuyo peno- । 
do deberán ios tieñorea, Accionistas 
que tengan que repres-miar » otros en
tregar las cartas que acrediten su re
presentación.

Loa ieegu»rdos expedidos a los se
ñorea Accionistas que h«n depositado 
Acciones para 1» sesión con voca l* p*‘ 
ra el di* 7 del achual, servirán da p* 
peletes de asis encia para 1* que 8^ 
convoca por medio de este anuncio, 
igualmente que las cartas de recomen
dación presen ada», sino se retiran por 
los interesados.

Paiina 4 de Febrero de 1925.—El 
Presiden e, Juan Marqués,— P. A. <10 
a J. A.—it. Vocal-Secretarlo, Antonio
Barceló.

6» 19364. „
Maand, 27 de Enero de 1925. -E. 

encargado del despacho, M. Pozo. 
Señores Jetes de las Secciones aummia- 

trativas de Primer* ensuñauz».* 
Lo que se pubnc* en oble Bo l e t ín  

Of i IAL eu cumpiimleuio ae lo piuVc- 
uido en ei aracu.o 3.° ue 1* Re*x orueu 
de 31 de Suero ae 1924 y con e. fin de 
que pueden formu.arse l*s oportunas 
recumeciaütts acere» ae ios precit*aoa 
nombram.ea.os durante el piazo de 
quince d.*s señalado al efecto que tur* 
m.n»rá e* 13 ae Febiero pr0X*mo de
Oleado proaucime toa»» las iec.amaC.o- 
nes por couauc.o y coa lafurmo ae Ue 
Secciones auministrativas de priman 
easeñaUZA, ,

Paim» 31 de Enero de 1925.—E J^0 
i 4» tioCClOü, dalVaJOI M,* BuVer,

Num. 266
IMPUájTO DE DERECHOS REALES

TBKM1KO MUSlUlPtL DB LA VILLA 
DM uaMPUS DBu PJMBTO

año d« 1924
D n J«mme I.nació S» om Vulaíonga,

Agen .» j^ UiiVO AUXumr dei Arrien- 
no 46. Hel VIC O recaudatorio de es
ta pruv uc.a ae 1* que es Arread***- 
r o D. La tolomé M r y Cantea.
Ha 6u  4a0oi: «n expediente

qud nstruyo por aeb ^os dei concepto 
couU»ou**vu y época ex^rea*a* #v h*

nnaa eu b u  mi gr¡a»a pur ia aticen a  
entrauao cou tincan propias de auu 
Cjsme M.a O. Vei, zquiera» con cas. 
de herederoa de S moa Mosquna seña
lada cou ex u.° 16, íuu-o cañe Mu~v» 
aberta *1 trauoxto púbxxco auto» eu 
parte con callejón 1 amauo el Corredor, 
V*ior para i* subas.» 3Ó.UUU pesetas.

Total de las nos tiñe»» l^U UUU pe
setas.

Inscritas respectivamente eu el Re
gistro de 1* propiedad ae M^nacor 1» 
de Son Liadó »i *omo 742, libro 55, tó 
no 36 vuelto, tinca 263U, ie*r» A. Las 
de i» caxie ae 1» Boia ai tomo 742 y 
1.072, fonos 46 y 89, libro 55 y 99, 
tiuuaa números 2332 y 3530, ano.aCic-
neS letra A.

Las desandadas tincas se hallan gra 
Vadas con ex UBUÍiucto * favor de don 
Miguei Pocovi Pronens según el citado 
•estamemo de doñ* Damiana Ta- 
hadas Mesquid*.

2.® Que ios deudores o sus causa- 
baO-eaton y ,os acreeuoress hipotecarios 
en su caso, pueden librar ias tincas 
tias.a et momento de cexedrarae la b u  
b»st», pagando ex priucipai, recargos y 
costas o que se Causón hasta su elecíi
VO pagO.

3.® Que ios tl.uios de propiedad de 
iOa xnmuob.es están ae mamtiesto en 
esta utiexn* auraate 108 días y tiaras 
na0i.es Ü*at* 01 día de i* Cdiebl »CiÓn 
ae aquex acto y que ios liCitadores Uo- 
oerau coaíormaiae cou elios y no ten» 
oran doreuno » ex gir u.uguoos o.ros.

4,® (^40 isí* requisRo muispeus*-

Num. 267
BANCO DE FELA^ITX

La Jun a de GuO.erno de esta SoOÍ8' 
dad, a *enor ae 10 prevenido en el artí' 
cu o 18 de ios Esta utos, ha acordado 
convocar a i» Junt» General Ordmari* 
que se celebrara el día 15 de los co* 
mentes, * las tres de la tarde, en 6 
domici iO social I

Lo que 84 publica para conocimiento 
de ios señores accionistas. I

Feiamtx 6 de Febrero de 1925.—P°r 
til Banco de Feiamtx. -E* Gerente, Mi
guel MasbUÜ.

Núm. 271 
«EL GAS» 8. A.

En cumplimiento de 10 que prevíeüi 
el arícalo 15 de los Estatutos por qa® 
se rige esta Saciedad, la Junta de G 
bierno de la misma, ha acordado co 
vocar a General ordinaria par* el 
22 de los córranlas a las 11 de la n** 
ñaña, en el local que ocupan las ofic 
ñas de 1* Asociación, calle de Buen ADJ
número 4. a,

Y a tenor de lo que previene el a* 
c u jo  20 de dichos E, atotos, los acc^ 
matas deberán depositar tus accioo 
con 24 horas de anticipación a la s»0 .iras ae aauuipauiuu a , 

las oficinas de la Sociedad»^^da, en 1-------------
recoger al m¡8<no liempo la pápele**
ttBistencia, ¡|

Soder 4 de Febrero de 1925.—r»1 
Bocieiad «E. Gas».—El Director 
rente, RuLán.

P AlsM A. —E8OV8L1* ■TlFOOBlrt0*

M.C.D. 2022


